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Santiago, 15 de mayo de 2018

Señora

Marie Claude Plumer B.

Jefa de la División de Sanción y Cumplimiento

Superintendencia del Medio Ambiente

Presente

llg!.: Designa Apoderados

Be!.: Expediente ROL D-Ol0-201g

A!:.Mauro Lara Huerta, Fiscal Instructor

Elisa Echeverría Gaete, Rut 16.095.654-2

escritura pública de fecha ll de mayo de
Rene Alejandro Martinez Loaiza, por

y a don Eduardo Pizarro Torrealba

5842, oficina 400, para representar a Ariztia Comercial

D-010-2018, seguido ante esta Superinten#ébcia.

por medio de la presente, viene en acompañar
presente, suscrita en la notaría de Melipilla de don

medio de la cual se designa como apoderados a la suscrita

Rut 8.342.143-6, ambos domicíliados en calle Luis Pasteur

Limitada en proceso sancionatorio ROL

ELAS. lRíA KAETE
SUPERINTENDENCIA

DELMEDIO AMBIENTE

1 6 MW 2018
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AJS
AKCHivoJunlcixl

0ESANTtXCO

ALMIRANTE LATORRE 380, SANTIAGO

TELEFC)NQ : (56) 22 628 7100
WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original, que se
encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista, correspondiente a la
notaría IVAN TAMARGO BARROS , de fecha 29-10-1 999. repertorio 5885. y que
corresponde a DESIGNACION DE ADMINISTRADORES. DELEGACION DE
FACULTADESYREVOCACIONES

Julian Andros Miranda Osses
Archivero Titular

Firmado electrónicamente con fecha 19 de diciembre de 201 7 en Santiago

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzanda.- Ley N' 19.799 - Auto
acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile. con fecha 10 do Octubre de 2006.-

VERIFIQUE EN www.ajs.cl y/o www.cbrchtle.cl ingresando el codigo : 93M8YB-
B138(B5
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m de Chile. a veinte.nueve da Octubre de míl

noventa y nueves ante mí, GUSTAVO MORTERO MARTI/

AlaÉ€ado, Notario Reemplazante del Titular de la Octava Notaría

Éi-i>lti.aga, señai Andrés Rubio Flores, en conformó.dad a lo

di.Spl#bsto en el Artículo ciento setenta y si.Qte de la Ley
nil:!:ho diaéi.ocho mi]. seteci.entes, moda.fijado par el número

si.ete da artículo único de J.a Ley dieciocho mil achoci.entos

ocho , sobre Votaciones Populares y Escrutini.o$ , nombrami.anto.

que consta en el Decreto Judicial pratocolizado bajo el número

seis de[ mes :de Octubre de]. año en cursa, ambos domicili.arios

en calle Morandé número trescientos cincuenta

24

27

28

a

!'!t, cuatro,

8&ü'';:
F : \NP\B\S007 3195 . 9 10 l



ANDROS RUBIO FIORES-

-,6.q,«6 - . .«,-ó g2iéá:..,,

d'' AÓ.a..Ü .6 . a,..e¿g'o

comparece: :don HAN!!E!!. =:Bull, chilena, casado,

agricultor. Cédu].a Naci.oña] de Identi.dad número d06 millones

quinientos ci-ncuenta y cinco mil noveci.eneas si.ete guión K.

actuando en ropresentaci.ón. según se hará constar. de ](AnVnx

S.A3p..Kde giro de 'i.nversiones, Rol Unico Tributaria número

nov;jÉI. y sei.s millones selsci.eneas d5.ecisi.ete mi.l
7 l \.../ J

cual#q=ientos sesenta guión nueve. y ésta en su carácter de
81 \V'

adnin-i6tradora de la sociedad comercial denominada ARlzTIA

Colly!letAL LIM[TADA" , ;todos damiel.].iados en esta ci.usad,

Aveft51 José Joaquín Prieto nÚmerO ocho nü.l veinte; el

].a cédula merci.okada y expone: EBIEEBQ: Que la sociedad

omltitfai de responsabilidad limitada denahi.nada -A=i.ztía
'' l Coñt7];a]. Lünitada" se consta.tuyo con e] nombre de Comercial.

'5 l e .li;:$Antrlal Mel i.pilla Limitada según escritura púb].lca de

'' le(;;Clrei.nti.trén de Septiembre de míl noveci.entes setenta y

cual)o©# otorgada en esta Notaría. cuyo extracto se inscribió
-' l an e] 'ikegistro de Comercio' dé]. Conservador de Bienes Raíces

l y se:BH)ligó en el Di.arlo Oficial de vei.ntisiete de Senti.amble

de m¿rüniovecientos setenta y cuatro, el que posters.oriente fue

' l eue't(!).i.do por e] de tnduütr]a]izadora do]. Agra .L.imlcadd y,
n l fi.naSiMnte, pór e] actud]. según escritura públi.ca de fecha

.«4
a5 jen la misma Halarla. La sociedad ha si.do objeto cle varias
n jmoaiíicacíones y confol:me a] artícuio cuarto de]. estatuto

zr l introducido por ].a de fecha' veinte.siete de Diciembre de mi].

a l noveci.entes noventa y uno la admini-stración y el uso de la

a l razón t;oci.a] corresponden con ]as nás :.amp]-i.as facu].hades en

ao j-íc>rma exclusiva al- soo.o Martel S.A., a través de la o las

.. '' ci.ente mayor de edad. quien acredita su identidad cain

" lven éi.s de Marzo da mi.].'. noveci.eneas noventa y sei.s otorgada
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2

personas que. designe..al efecto por escritura pública inacri.ta
en eJ- RegistJ:a de Comera.o en que se halle inscrito el

extracto de la sociedad ,administrado.- SEgyBD9: Por el

presente instrumento Martel S.A. representada en la forma

señalada en la comparecencia y en uso-de las facultades de

adn(;).stración de que goza Qn Aridtía Comercial, Limitada vi.ene
en {i;;)yaar como personas a través de ].as cuales ejercerá sü

adnEblstraci.ón cón todas sus facultades, a don Manuel Ariztía
RuqjP7Jy.con todas ]as facultades con ].a excepción de la

fac++tad de delegar, a los señores Marcelo Ariztía Benji.t,

lsmbb{ Correa Rodríguez y Bari.que Redlich }laier, qui.enes

pcCi/:) actuar en forma separadas e indistinta. salvo para el

e:Íi!!:e+ci.Q..de las facultades (lue se señalan ba:jo las letras b) .
c)/::!Í, g) y ñ) de ].a cláusula si.gui.ente en que deberán actuar

en kalina conjunta dos cualesquiera de ellos . Adelinás revoco las

di:lg(!)acianes que con el nü.smo objeto efectuaré conforme a la
clá!!1la sexta-.de la escritura de moni.fi.caci.ón soo.al de fecha

ve'!HE)siete de í.Diciembre de mi.l novecientos noventa y una
otoFgqda en lü Notaría dé Santi.ago de don Andrés Ruhi.o Flores

ci.tené en la cláusula anterior; en las personas de los señoras
Mahtlu+ Ariztía ;Ruiz, Manuel José y Marcelo Aliztía Benoît e

lslltlei Correa Rodríguez, designaci.ones y revocación que

surjlÍ¿n efecto tün pronto se inscriban las primera y se tome

nojllljK las Últimas :- =EBCERQ: El mismo soñar Manuel Ari.alia
Rui.z, .como pel'sona desi.gnada para admini.strap Ari.ztía

Comercial jimi.tada y debi.demente facultado, con el fi.n de

rafundi.r en un solo texto los diversos poderes otorgados a
fund.onaji.os de la empresa vi.ene en delegar sus facultades de

administración con ]as ].imitaciones, en ]as personas y- con ]a

extensión que se indica a continuad.ón .y en revocar la
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edad cie los $odei:ea otorgados con antero-oridad según se

más adelante, sln perjuicio dé segui.r ejerciéndalas éJ-

mi.smo! A) De].egü la totalidad de las facultades que se indican

las letras a)} e)j íl. h). i). j). k). 1), m), n), y o)

y)r tados inc[usi.ve. con ]a soia excepción de ]a facu].tad

de delegar i-nalgada bajo la letra y), en los señoras Henlán

Vejez '' José ]]anue] Ahumada Astoria. quienes podrán

en su ejétcJ.cio en farm separada e indlstinta.

las .facil-hades que se indican bajo las letras a) . f) .

, 1), p), q). r) r :t)r u), v) y w) a favor de don Alessandl:o

COüunídD Valento.no .y de don Eugenio Ariztía Benoît. qiPenes

actuar en su e;jero-ci.o en lorna separada e indistinta.

Delega las raoul.tapes que 6e Indican baja las letras l),

.u) y v) a favor de doña Guillentúna del:Cornen Moreno Catalán.,/
de doña Enana del Carmen Martínez xlarcón, quienes podrán

su ejercicio actuar en faena separada e indy.shinta.- Las

i.ones anteriores no alteran ni afectan las

andi.cedas en']a c]áusu].a segunda.- La li.sta de

algunas de las cuales no se delegar. es lü

a) comprará venderá pelmutar. .adquirí.r y enajenar

cualqui.er título, dar y tomar en arrendamiento, Icasi.ng,

, comodato o consi.gnación tada clase de bi.enes mueble¿ )

corporales, ta].es cana. cuaqui.nariagr equiposr i.nstalaciones ,

, repuestos, 'pi.elas, maten.as primas' - insumos, :

y productos; b) comprar y adquirí.= a cualqui.er

toda clase de bienes ralceB, conjuntos industri.ates y

i.daries, o cuotas de derechos en di.chas bienes; c)

r pernutar y Bnajenar en cualquier faena bi-enes raíces l
,ia.,<nxna eah.-a allan v Lindes d toda clase. consta.tuir

y
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AÑDRES RUBIO FIngES
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?Íhü.tad.ones. ge doiuJpnio de tada tiPO que puedan üíectall08r

en arrlendo+ coHodator USO o 'usufructo; d) consta.tui.r

. sean éstas comunes cj.viles o comerciales, bancari.as,

, i.ndustri.des, sobre cosas muebles coupradas a plaza.

despjazaiüientop especiales o de cualqui.era otra clase y,

general, toda .clase de garantíp8r tales como boletas de
bancaria, pólizas de segura u otta$r pera solamente

caucionar alli.naciones soo.des? e) celebrar contratos

el estableció-ente de warrants o Almacenes Generales de

}, pedi-ende endosar los respectivos vales de depósito

y rea]i.zar ].as demás actuaciones y trámites reIREi.vas

estas operaclones} í) aceptar gravámenes hipotecas'

i , prohibiciones y lim.tad.ones de dominé.o respecto

bienes raíces o derechos sobre ollas, aceptar toda clase

garante.as y canciones de cualquier clase a especies

lzarlas, li.besarlas y canceladas; g) consta.tair hi,poteca6r

y atrae garantías para cauce.onar oblj.naciones de
i; aíi.ñnzarr avalar y constituj-r a la Sociedad Bn

Boli.dad.a; h} celebrar contratos de ejecución de

obras y de constfucci.ónr par admini6traclón, .alma alzada u

torna. presentarse a propuestas o limitaciones públicas

privadas para la celebraci.6n de loB contratos para los
se encuentra í&cultador i.ncluso SuniDlstras , fornu].ando

y fi.amar los contratos que le6u].ten de sus
;i i) ceder ctéditogr derechos y derechos

].itlgiQSOgr y aceptar lesiones'F j) Contratar préstamos a

n l mutuas de cualqui.era especies líneas de ctédltor avances

at l contra aceptaci.ón. cuentas card.entes comera.a].es y bancarias

n de depósj.to, de crédito .o especi.alas, sobregi.rar en las

cuentas corrientes bancari.as de cual.qui.er especi.e. , abri.r
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acredita.vos y, en - general, ¿ontratar y convenir en el

fi.nanciami.anto de- .toda c].asG de operaci.oneg y actividades

sociales; k) gi.rar/ suscribi.r, aceptará reaceptar, endosa= en

forma siinpler : en cobranza o garantía, descontar. prorrogar,

revgij¿dar. renovar, renegociar. cobrar, protestar y cancer.ar

le F..T\ de cambi.o, . :pagarés, cheques, libranzas y 'otros

dacijÉiñtos mercantil.és Q bancari.os , firmar. endosar y cancer.ar

d(y:jjÉntos- de .embarque, .tomar cartas u Órdenes de crédi.to,

del;Peiear y retirar valores en custodia o garantía. arrendar

y ititjLr cajas de seguridad:, contratar boletas de garantía

cuentas corrientes : bancarias de depósito que la sociedad

rnanCjlne abiertas o que en el futuro. abra. con axüpli.as
EaE!!!fides, pudiendo girar. on ellas, aprobar e impugnar los
si:Ü,iHñ que arrojen, leti.rar talonarlas de cheques, gi.rar,

re=1:adar. cobrar, protestar. carcel.al, deposi.tar y andosar

cheOids y otros documentos suscepti-bees de estas operaciones

a [os-é:íec.tos de ser depósi:tados en ].as cuentas corrientes de

la (E9li.edad, dar órdenes de no pago de los cheques gi-lados y
toitt:»»va[-es vi.sta a nombre de .]..a sad.edad; n) operar con

B

amp+-üas facultades en el llamado Mercado de Capitales pudiendo

a]. Ffi$ctof comprará vender y .negociar en cualquier forma

acclwa, bonos, pagarés, ].ellas de .cambio, .debentures y

de crédito o efectos de comercia, saa que hayan sido emi.ti.dos

par el Estado o por instituciones públicas o privadas, .bancos

de cualquiera clase o par.ticulare9,..efectuar depósitos a l&
vista o a plazos n) celebrar. contratos .de seguro, de
fletamento, transporten de cambio, de corredurla, de

distES.Luci.6n. concesi.ón para comprar o vender con o sin

i.a respecto de ab].i.naciones sociales ; . 1) operar en'las

i.era otra clase de valores mobillari.os e instrumentos

b

cu
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Carácter exclusivo, reai.bir y entregar consignaci.ones y

determinar .candi.ci.ones , participan,iones , descuentos y demás

pactos que se estiren convenientes, celebrar contratos para

constitui.r agentes, representantes, comisi.tenistas,
concesionari.os y para consta.tui.r a . la sociedad en talos

caria!))res; ñ) converti.r en y concilrrlr a la consta.tua.ón de
todi<:»Lrse de soo.edades ci.viles o comera.dies, da
a=o(€$$i.ones o cuentas eíi partí.ci.paciónr de co:rporaci.ones y

fun+aal.ones, de cooperativos y comunidades de toda clase,

pactbnp índivisi.ón. i.ngresar a las exi.stentes, obli.gar a la

socjbbAd como soo.o, partía.pe, gestor, aca.amista o comunero,

conÉil)jeter. .aportes, suscrj.bir y . pagar cicci.cines, retirar

moni.bñ¿e cest.ón .de derechos, a sus. juntas y asambleas

gene(g)es, con ampli.as facultades ejerciendo todos IOS
H rTvvjr r rn

det-iBt:)s que le Correspondanr disolverlas y riqui.darlasf o)
nova::) CQmpensaip rescili.ar y en general extinguir por

cua#ql!):r medí.o o título obllgaci.cines, renunciar acciones

.Ceso:iliq)ri.as o de otra especie y derechos, Celebrar
tranijjg::i.ones y toda clase de contratos nami.nadas a

innoiRüaudos; y convenci.ones no expresadas en la presente

enuln?nq=i.ón da facultades, creando,- modifi.cando o exu.ngai.endo

por !Uglqui.er medio ].íci,to toda clase de alli.gaGS.ones; p)

reaJb!!:Er operaci.ones de importación y exportación. presentar
y firmar registros de i.nformes, solj.Citudas anexa$r cartas

explican.vas y toda clase de documentos que le fueres exigí.dos

por los organisiEos competentes, firmar balotas bancarias y
endosar.pólizas de garantía y pedi.r su devolución, retirar los

documentos y. conocimientos de embarque. endosándolos y
negociándolos en cualquler forma.
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' jae las condiciones baja las cuales 6e ha autora.aada UBÜ

: l determinada operación y/ en general. eljecutar todos los actc>s

' I'necesarios para llevar a 'cabo dichas -operacione3í realizar

' l operaciones de cambios Lnternaci.orales , presentan solicitudes

5 jae l(:))r adquirir y vender Y efectuar renesas
de dlviSüs y

' l susít::l}.= tadOS loS doclnnentoa relativos a estab Operaciones f
' l pud representar con aiap].iaa facultades a la saciedad ante

' l el=lnHico central. de Chile/: Servida de AduanüBr. bancos

9 l.camiiiaiaies y demás organo.Bmws que i.ntervengan en ellas,

io l aieCl3aa solicj.dudes f firmando formu].arios y demás documentos

'' jpe(il)entes. y dill-genciar loS trámi.tes ante e].los; ,q)
lz l aa¿.ñúüi.tar el registro de marcas/ modelos e inventos y formular

's l opcCESi.c>nesi r) celebrar contratos de trabajo iDdivi.duale$r

" IDUDC€D.caries y ponerles téz=ninoi .s) negociar coletti.lamente
'5 IV=ipbiebrar contratos y convenios coletti.vos de ttabajof t)
ie Iresp«:to de los actQsr convenciones * y contratos para los

'' lc-nü3; - --entra f&CUltado - . .ü:.ün.ane f-\nv-R l a

ce].errar contratos de promesa.

''jefe "atarse a propuestas públicas o prj'dadas para la
lg l coÉ)citación de bienes o servia.oa en cualquier carácter, sda

z' lcOl;li..venaeaorr Compradora prestados. n -prestatario de las

a l snÉiüi.clos, converti.r los precioBr rentas, cánonesr i-ntereses,

u Irag$)stesr condiciones;. plazos y modalidades que est-iHe del

n.lcaPee estableciendo eabidas y dQSlindBsr .modificar loS
H l(j:;:platos y actos que haya celebrado en que haya participado'
z' l diSolverlos , lj.qui.dai:los r reb.Fallos, -darlos por terri.nadar

l finiqui.tallos y resa].verlas; u) cclbrar y percibir toda cuanta
arlse adeude a la sad-edad por cualqui.er causa o titular
n jotorganúo ].as correspondientes reai.bos. Gangel.actores y

29 l.tiniauitoB en ]-.a medida que se encuentre facultada para

ao joel,obrar los Contratos o canvencjones a que se refieren los

8

W

8
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l

2

crédi.tos respecta.vos, para depositar en las cuentas a nombre

de ].a sociedad ].o que perciba y tan pronto lo haga. Feli.rar

la correspondencia postal , telegráfi.ca. radiotelegráfi.ca y de

cualqui.er otro tipo destinada a la soc.i.edad; v) representar
extrajudicialmente a la sociedad ante las autora.dadas del

trol(:)o tales como Inspecciones' y Direcci.ón del ramo,

Suit:JDtenaencia de Seguridad Social, Administradores de
Poil6Ej cle Pensiones , Inst'i.tufo de Norman.cación Preví.sional
y ,-Fa#a8 de preví-sión, ]nsti.tubos de Saiud Preví.siona]. o

[sl+us, Mutual.i.dadas, Cajas de Compensaai.ón de .Asignaci.ón

Faab-\-lar ' otras, haa.éndose cargo de cltaci.ones :o
f r'\

c(bfiifrenci.as, elevando sali.ci.dudes, presentaciones.
p= y fi.ruanda p].ani.llas, formularios, peticiones y
aclhk¿clones y en general toda la documentaci.ón que 6e

re(aÉ¿)!ra'..tramitar ante 8].].os en interés de la soo.edad o de
suú»-\rabajadores; w) representar extrajudi.ci.a].mente a la

socnbis+ad:. con taBI.más amplias facultades ante toda clase de

.pl?!n)las naturales juri.dic-as, de derecho público o privada,
/aut18ñjdades de gobierno, juni-cipales r servicios públicos y en

gerijgii entes de la adnünistración públi.ca cualquier que sea
sü bliá+inen o estatuto jurídica. Banco Centra]. y cortex'ci.a].es ,

SÜÜiüei.os de Aduana. de Impuestos lnternos y de Tesorería,

pu(»eedo elevar sali-ci.tude$r efectuar ante ellos gestiones,

p(id¿fp. autorizaciones, permisos y concesiones, presentar

reclailos' y recursos de toda especi.e; x) representar

judi.cia]mente a ]a sociedad con todas ].as facultades que se

contienen en. e] artícu].o sépti.mo de]. Códi.ga de Procedími.anto

Civi.l, incluyéndome las de desistí.tse en primera instancia de

la acción deducida. aceptar la demanda contraria. absolver

pa6ici.ones, renunciar las recursos o téFminc>!
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' l celebrar compromisos " c> . cláusulas camproni-sati.as y designar
2 l árbitros de cualqui.er clase pude.endo otorgarles facultades de

3 l arbi.oradores l aprobar convenios y pera-bir, designar bambi.én

' l peritos/ COBtadc>res / depositarios r corredores y martilloroa ,

5 l fiji:F.\domici.lio y prorrogar competencia o jurisdicci.ón.
' l ceil»«K avenini.ancas y transacciones extrajudici.a].es y

' l i)uai€t)ies lo anterior si.n perjuicio de las facultades
' ljU(J!:E!)Eles que competen al Gerentes y) delegar sus facultades
g l y c€;herir . poderes amplios o especi.'a].es, lnodiíicarJ-as,
to teniGj$rlos y revocar« las deJ-egaclones 'y poderes reasuxüienda

I' l en€/9.aui.er instante- sus facultades. si.n lünjtaclonesl.y z)
i2 l autocontratar H A todos:los efectos seña]ados ].as delegatarios

'o l poal4?13r suscri.bir. .los documentos y eséfituras .pübli.cas o

. esc;ri-tos, formulari-oa, planillas, declaraciones y

sean necesarios.- CgBBIEQ: ::Se revocar todas las

y poderes atareados con antero.ori.dad.. en especial

$e confirieron conforme a las segui.entes . escri.tiras

otorgaclas todas en esta Notaría: de fecha quince de

p l Mall(;).e mi]. novecientas sabeRLa y. aei.s, a favor de don Henlán

m l cre!;;P Vé].ez; de fecha siete de Febrero de mi-l- novecientos

:' laci::g:Eb y clneoP a favor. de don Pedro Pablo Larraín Valenzuela

a IV de(:$in Enrique Redli.ch Maierr revocada : respecto de]. primero

á
ps lae don José Manuel Ahultuda Astoria y de don Juan Marcelo

m IBenoi.t Hoguera? de fecha qui.nce de Elnero de mil novecientos

noventa y door a favor de don Fernando Javier Fuenzalida

u ICuadlosr de dan Maria Lago Rodríguez.y de don Fernando Ariel

n jwiison Li-zama revocada con antero.ori.dad respecto de los dos

3a lprimeros; de fecha yeintiacho de Mayo de mi.]. novecientos

': ::;
eri.oridad; de ;.fecha do$ de Junio de mi.l noveci.entra

y nueves a.favor de don Eugenio. Servi.o Ariztía Bandit.
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Certiflcc: que ai margen de la matriz de la presente

Anoat.s Ru'nío FLoREs escritura. no hay nota atguíla que. revoque o deje sin

,'gzqs...,6 . AWa É8;Z@ü efecto .}n.h..bx.$\ c\Kwu.s-.y...::$»],R;í:a

d'r .,'JÉ;:%-H» dn .%%m#%,,a. confeñdos, salva nota de ::.:lR.R;üca .\.n.s.L
b.s.kC.:e.a. f«}...Q.bl....:---.....subínscrita al

con fecfta .,, ::=:::::1:: . -'

' --»'' :.. "-, .s#gW:. ..?'b.ñ\$#¿Wq:,..j%am- ..I'.;"' 8,.; / /<
2 A].arcón; de facha tres de Mayo de mi.l novecientos noventa y.lililit=Zy?i
' i cuatro, ampli-ando peder de don José ]4anuel Ahumada AstorgaK 'T/iOa-

' de fecha tres de Agosto de mi]. noveci,eneas noventa y ci.nco,"\:11i.IÍ...-.z

@ll l:g: l;ill=Ü&;=1:;i:3:''
' l pork $or de copia autorizada de esta ascri.tuz-a para requerir

].aiiá......inscripciones , subi.nscri.pcioi\es y anotaci.ones que

1] . 1 ' l col:%Rgpondan.-

:l i [ MA8R$X...&..A:.., consta de ].a escri.Cura de diez de Dial.eínbre de

li 8 Í '' m.i4;gzll#vecientos noventa y uno, otorgada en esta molaría a que
Ñ l is l

ü l ' se.dedujo el acuerdo de su Directorio; !.l3...S¿S..UaEEBX...S.:4:.

l ' consta de la escri.tula de

g; l '' modífj;caci.ón referi.da en ]a c].áusula pri-mera.- En comprobante

É F l 'i prey]q lectura. firma el comparebi.ente.- Se da copia.- Doy
E É : i :' i í..2.&' :..,

3 $ i 20 i %;:.:.g/} /"\ .,.... / f
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ALMIRANTE LATORRE380.SANTIAGO

TELEFONO : (56) 22 628 7100
WWW.AJS.CL

La presente copia de escritura pública es testimonio fiel de su original. que se
encuentra inserto en el protocolo que he tenido a la vista, correspondiente a la
notaría ANDRES RUBIO. de fecha 20-07-2010. repertorio 1086. y que
corresponde a DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR. AMPLIACIÓN DE
DELEGACIÓN DE FACULTADES Y REVOCACIÓN

Certifica que al margen de la matriz de la escritura que da cuenta esta copia, a
esta fecha. no hay nota alguna que revoque o deje sin efecto, tanto el mandato
como poderes. y/o la delegación de estos. A la vez certifico que no hay nota
alguna que revoque. rescilie o deje sin efecto, el acto que da cuenta la presente
copia

r'3

Omar Andros Perez Aguilera
Archivero Suplente

Firmado electrónicamente con fecha 22 de febrero de 2018 en Santiago

Documento omitido con Firma Electrónica Avanzanda.- Ley N' t9.799 - Auto
acordado de la Excma. Corte Suprema de Chile. con fecha 10 de Octubre de 2(X)6.-
VERIFIQUE EN www.ajs.cl y/o www.cbrchile.cl ingresando el codigo
C\LROFK3BA66424
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FAC(JLTADES Y REvOCACIONES

DE

ARIZTIA COblERCIAL LllílTADA

g
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16

18

t9

En Santi.ago de Chi]e. a vei.nte de Ju].io de dos mil di.ez, ante

]lÚ, ANDROS RUBIO FT.OROS, Abogado, Notan.o Titus.ar de la Octava

Notaría de Santi.ago, con cioini.ci.]i.o en ca].le Miraflores número

Eresci.eneas ochenta y tres, pi.so vei.ntlnueve. oficina dos mi.l

noveci.eneas uno, comuna de Santiago; comparece; don }alluEL

4Bi21:A...Bgg, chi.leno, casado, agricu].tor, cédu].a naci.anal de

i.desti.dad número dos mi.llores qui.ni.entes ci.ncuenta y cinco mi.l

Roveci.entes si.ete gui.ón K, actuando en representaci.ón, según

se hará Constar. de Martel $.A., de gi.ro de i.nversi.ones, Rol

Unico Tributari.o noventa y seis' mi.llc>nes sei.sci.entes

di.ecisi.ete mi.l cuatroci.entes sesenta gui.ón nueve. y ésta en su

carácter de admi.ni.stradora de ].a soo.edad comera.a]. denahi.nada

"Ariztía Cmwrcíal Limitada", todos doin.ci.liados en Santi.ago,

Avenida José Joaqui.n Prieto ocho mil vei.nte, y de paso en
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ésta, mayor de edad. qui.en acredi.ta su i.dentldad con la cédula

merci.onada y expone: Primera: Que la soo.edad comercial de

i'esponsabilidad limitada denominada "Ari.alia Comera.al

1,1mitada" se constituye con el nombre de Comercial e

Industri-al Me]i.pi.]]a Lili.tada según escritura púb].ica de fecha

veintitrés de .$epti.embru de mi.l novecientos setenta y cuatro

otorgada en esta Notaría, cuyo extracto se i.escribió en e].
Registro de Comercio de]. Conservador: de Bienes Raíces de

Meri.pi.]]a a rojas veintidós número di.eci.séi.s de]. mi.sino año y
se publi.có cn el Diario Oficial de veinte.siete de Septiembre

de un mil noveci.entos setenta y cuatro. La soo.edad ha si.do

objeto de van.as modifi.caci.ones y confonne al artículo cuarto

del estatuto introducido por la de fecha vei.nti.si.ete de

Diciembre de rni.]. novecientos noventa y uno la admini.stración y

el uso de la razón social corresponden con las más ampli.as

facu].tapes en fortna exclusi.va al soo.o Matter S.A., a través

de [a o ]as personas que des]gne a]. efecto por escri.tula

púb[i.ca inscri.ta en e] Registro de Comercio en que se ha]].e

inscrito el extracto de la sociedad admi.nistrada. Segundo: Por

e], presente i.nstrumento Martel S.A. representada en ].a forma

señalada en la comparecencia y en uso de las facultades de
admini.stración de que goza eD Ariztía Comera.al Li.citada viene

en designar como personas a través de las cuales e.jercerá su

admini.straci.ón con todas sus facultades, a don Manuel Ari.zt5.a

Rui.z, y con todas las facultades con la excepción de la

facultad de delegar, a los señores Marcel-o Ari.ztía Benji.t,

Ismael Correa Rodriguez y Enrique Redlich Mai.er, Eugenio

Ari.zti.a Benji.t y Jorge Paulo Arizti-a Benett qui.enes podrán

actuar en donna separada e i.ndlsti.nta, salvo para el ejercicio

de las facultades que se señalan bajo las letras b), c), d),
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2
g) y ñl todas indicadas en la escritura pública de fecha
vei.nti.nueve de Octubre de mi.l novecientos noventa y nueve

otorgada en la Notarí& Rubio de Santi-ago, en que deberán

actuar conjuntamente dos cualesquiera de estos refundiendo asi-

].a$ conferldas por la referi.da escritura a favor de los
señores Manuel Ari.ztía Ruiz, Malce]o Ariztia Benji.t, ]:smail

Correa Rodríguez y Enrique Red].ich Maierr permaneciendo

vi.gentes en ].o no revocado con anterioridad las restantes
designaci.ones y facultades conferidas conforme a di.cha

escritura púbJ-i.ca y otras posteriores. De ].a forma relacionada

se ampliar las facil-hades de que disponía Eugene.o Arlztía con

antero.ori.dad y se incorpora a don Jorge Paul-o Arlztía Benoi.t

con i.anales facultades. Tercero: Se reVocaR las delegaciones y

poderes otorgados a favor de don Servi-o Ahumada Astoria

conforme a escritura públi.ca otorgada con fecha vei.ntiuno de
Septieitlbre de dos mil cinco en esta misma Notaría, Inscri.ta a

fajas ciento sesenta y ocho número ciento cuarenta y tres del

Registro de Comera.o de] Conservador de Me].i.pilla cie dos mil
ci.nco, pero solo respecto del señor Sergio Ahumada. Cuarto: Se

faculta al portador de copia autora.zada de esta escri.tora paca

requeri.r ].as inscri.pci.ones, subínscripci.ones y anotaci.ones que

correspondan. La nersgpg;;q g$ ggp yqppg 4; 411g Ry+4 por
Martel S.A. consta de la escri.cura de di.ez de Di.cieinbre de mil

noveci.eneas noventa y uno otorgada en esta Notaría a que se
redujo e] acuerdo de su Directori.o y ].a de Martex $.A. por

Ari.zeta Camerclal Li.iü.tada consta de la escri.tula de

jodi.fijación referlda en la cláusula primera. La que no se
inserta a expresa petición del compareclente por ser conoci.da

de e]. y que el Notan.o que autoriza ha teni.do a la vi,sta.- En
comprobante y preví.a iectura, firma e]. comparece.ente.- $e da

lz.i \;n
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